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Apellidos y nombre País Programa

Klaus, Aharon .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Israel. II A
Ghazi, Iraj . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Irán. II A
Madanat, Philip .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jordania. II A
Abu Taha, May .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jordania. II A
Stypulkouski, Krzysztof . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polonia. II A
Jindong, Song .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . China. II A
Zubillaga, M.a Matilde .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Venezuela. II B

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

1.000,00 euros mensuales.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de
la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Tercero: Modificar con cargo al concepto presupuestario 134 A 486.02
la modalidad de concesión de beca de 1.000,00 euros mensuales, por la
adjudicación de beca con alojamiento, al beneficiario que se detalla a
continuación:

Apellidos y nombre País Programa

Goyena, Karen .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Filipinas. II A

La dotación económica de esta beca, de acuerdo con las bases de la
citada convocatoria, consiste en:

500,00 euros mensuales y alojamiento en Madrid con pensión completa
en una de las dos residencias universitarias de la Fundación de Colegios
Mayores MAE-AECI (C.M. Ntra. Sra. de Africa y C.M. Ntra. Sra. de Gua-
dalupe por importe de 770,00 Amensuales).

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de
la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Cuarto: Conceder con cargo al concepto presupuestario 134 A 486.02
una beca del Programa V-A a D.a Beatriz Raquel Marcos Pérez, de España,
durante el periodo 01-08-04/31-07-05. La dotación económica de esta beca
consiste en 1.000,00 euros mensuales y seguro médico, no farmacéutico,
durante el periodo de vigencia de la beca, por un importe de 17,00 euros
por mes.

Quinto: Cambiar la fecha y el programa de concesión de beca a D.
Santiago Delgado Coronado, de México, del Programa II-D desde
01-09-05/30-09-05 por la adjudicación de beca del Programa II-B desde
01-10-04/31-10-04. La dotación económica de esta beca consiste en 1.000,00
euros mensuales; seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de

vigencia de la beca, por un importe de 17,00 euros por mes y una ayuda
de viaje de 1.000,00 euros.

Todas estas modificaciones no suponen incremento económico en el
expediente de gasto aprobado con anterioridad, debido a la compensación
de las cantidades no gastadas por renuncias de becas, según se detalla:

Paola Andrea Vargas Gallego.
Emilio Rolando Fernández Franco.
María Angélica Augusto Francisco.
André Maquenga Mucazo.
Helen Gaillard.

Sexto: Ordenar la publicación en el B.O.E de las becas reconocidas
en esta Resolución en los términos previstos por la Orden Ministerial de
26 de marzo de 1992 y citada Resolución de 22 de julio de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción.

Potestativamente podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo
de un mes, recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo,
ante el órgano que dicta la resolución, conforme a lo establecido en el
artículo 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de
que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 23 de julio de 2004.—La Presidenta, P.D. (Resolución de 29
de diciembre de 2000, B.O.E. 12-02-01), el Secretario General, Juan Pablo
de Laiglesia y González de Peredo.

Ilmo. Sr. Director de Relaciones Culturales y Científicas.

15480 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2004, de la Presidencia de
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se dispone la publicación de las subvenciones
concedidas al amparo de lo dispuesto en la Resolución
de 5 de diciembre de 2003, para la ejecución de proyectos
de cooperación para el desarrollo.

La Agencia Española de Cooperación Internacional, a tenor de lo dis-
puesto en la Resolución de 5 de diciembre de 2003 (Boletín Oficial del
Estado número 297, de 12 de diciembre), por la que se convoca la concesión
de subvenciones a las organizaciones no gubernamentales de desarrollo
que realicen actividades en el campo de la cooperación internacional para
el desarrollo para la ejecución de proyectos y programas, correspondiente
al presupuesto 2004, y en virtud de la propuesta de la Comisión de Valo-
ración reunida el día 30 de junio de 2004, la Agencia Española de Coo-
peración Internacional ha resuelto conceder subvención a los proyectos
de cooperación para el desarrollo que a continuación se detallan:

ONGD Proyecto Importe Plazo ejecución

Amigos de la Tierra. Manejo sostenible de área protegida Volcán Cosigüina. 213.378,33 18 meses.
Amistad Europea Proyecto Solidario Sur-

Norte (ONGD).
Posibilitar el acceso de agua potable y la mejora de las pistas de acceso

a tres poblados de la comuna rural de Beni Said (área rural de Ouad
Lau), Tetúan, área rural de Beni Zaiz.

239.429,53 18 meses.

Asamblea de Cooperación por la Paz. Mejora de las condiciones educativas, sanitario-asistenciales y sociales de
la población infantil con discapacidad mental en distrito Hebrón, así como
de los profesionales del área.

485.686,69 24 meses.

Asamblea de Cooperación por la Paz. Consolidación del proceso de desarrollo rural integral participativo de 2.524
habitantes de 12 comunidades pertenecientes a los sectores de Jradou
y Jimia, delegaciones de Zriba y Zaghouan, Gobernorado de Zaghouan.

558.301,49 30 meses.

Asoc. Centro de Iniciativas para la Coopera-
ción (BATA).

Aumento de la capacidad productiva de las cooperativas agrícolas de muje-
res 1.o Maio-Madjedje 1, 2, 3 - operaçao produçao en las zonas periurbanas
de la ciudad de Maputo.

99.600,00 12 meses.

Asoc. de Amigos del Pueblo Saharaui. Mejora del sistema educativo de secundaria en los campamentos de refugiados
saharauis.

270.436,00 12 meses.

Asoc. de Investigación y Especialización sobre
temas Iberoamericanos (AIETI).

Atención integral a mujeres y niños/as de escasos recursos económicos, víc-
timas de violencia intra familiar, capacitación a usuarias y a jóvenes y
promoción de la igualdad de género a través de los medios de comunicación
social.

381.973,75 24 meses.
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ONGD Proyecto Importe Plazo ejecución

Asoc. de Investigación y Especialización sobre
temas Iberoamericanos (AIETI).

Programa de alfabetización integral en San Juan de Lourigancho. II Etapa. 672.080,00 30 meses.

Asoc. España con ACNUR. Mejora del acceso al derecho a la educación para niños y niñas desplazados.
Regiones Magdalena Medio y Urabá. Colombia.

119.906,08 12 meses.

Asoc. Madrileña de Ingeniería Sin Fronteras. Reactivación productiva de la zona seca del municipio de la Concordia. 534.991,95 30 meses.
Asoc. Madrileña de Ingeniería Sin Fronteras. Proyecto de educación en tecnología para desarrollo humano y sensibilización

sobre el acceso universal a servicios básicos en la universidad.
47.902,59 15 meses.

Asoc. Mundo Cooperante. Compra, adaptación y dotación de un local para la puesta en marcha de
un taller de panadería dirigido a la formación e inserción laboral de niños,
niñas y jóvenes en situación de dificultad extrema.

120.055,00 12 meses.

Asoc. para la Cooperación con el Sur Las Sego-
vias (ACSUR).

Seguridad alimentaría y nutricional para comunidades rurales del Altiplano
Noroccidental del Departamento de El Quiche.

353.615,55 24 meses.

Asoc. para la Cooperación con el Sur Las Sego-
vias (ACSUR).

Desarrollo rural sostenible en el Municipio de Torotoro Dpto. de Potosí. 247.396,54 18 meses.

Asoc. para la Cooperación con Minusválidos
Necesitados del Mundo (CONEMUND).

Mejora de la Integración Social y Apoyo a la inserción laboral de jóvenes
en situación de dificultad de Tánger.

129.205,90 18 meses.

Asoc. para la Cooperación con Minusválidos
Necesitados del Mundo (CONEMUND).

Apoyo al aprendizaje de niños y jóvenes con síndrome de Down a través
de la aplicación de nuevas tecnologías informáticas.

71.402,94 12 meses.

Asoc. para la Integración del Menor PAIDEIA
de Madrid.

Formación, capacitación y apoyo social a menores, adolescentes y jóvenes
en situación de riesgo social, barrio de Bni Makada.

60.000,00 12 meses.

Asoc. Paz con Dignidad. Construcción de una minicentral hidroeléctrica en los caseríos Quebradas
y El Junquillo del Cantón Quebradas, Municipio de San Simón, Depar-
tamento de Morazán.

120.004,70 12 meses.

Asoc. por la Paz y el Desarrollo. Senegal, una realidad muy cercana: Refuerzo de la red de salud básica del
departamento de Oussouye, Región Ziguinchor.

286.016,00 12 meses.

Asoc. por la Paz y el Desarrollo. Perforación de 10 pozos para la explotación de agua potable en las regiones
de Oio y Cacheu, en Guinea Bissau, 3.a fase.

356.961,60 12 meses.

Asoc. por la Paz y el Desarrollo. Fortalecido el sistema económico de familias de las colonias rurales de Amam-
bay a través de la producción de leche, Departamento de Amambay y
distrito Pedro Juan Caballero.

407.418,00 24 meses.

Asoc. Valenciana de Ingeniería Sin Fronteras. Seguridad en el abastecimiento de agua potable y riego en comunidades
campesinas de indígenas de Mendoza, Córdoba y Santiago del Estero.

120.147,25 30 meses.

Asociación Navarra Nuevo Futuro. Hogares funcionales en el Perú. Departamentos de Cuzco, Ucayali y Madre
de Dios en Perú.

74.404,00 12 meses.

Associacio Cooperacció. Aumento de la cobertura y calidad de los servicios de agua y saneamiento
básico en comunidades rurales de Santa María Visitación y San Andrés
Semetabaj (Sololá).

324.499,36 24 meses.

CBD para la Conservación de la Biodiversidad
y su Hábitat.

Mejora de las condiciones de vida de los pescadores artesanales y del estado
de conservación de la Foca Monje en Mauritania.

120.190,00 20 meses.

Centro de Comunicación, Investigación y
Documentación entre Europa España y
América Latina (CIDEAL).

Saneamiento y rehabilitación de viviendas urbano marginales en Buenos
Aires.

279.830,00 24 meses.

Centro de Estudios Rurales y de Agricultura
Internacional (CERAI).

Desarrollo de la producción de sal yodada a nivel de la salina el Wifak,
en el Pre-Rif marroquí, Chefchaouen.

65.685,00 12 meses.

Centro de Estudios Rurales y de Agricultura
Internacional (CERAI).

Promoción de la mujer rural en la Wilaya de Orán a través de la producción
sostenible.

141.300,00 12 meses.

Centro de Estudios Rurales y de Agricultura
Internacional (CERAI).

Apoyo tecnológico a la formación de formadores y de Jefes de explotación
agrícolas.

120.000,00 24 meses.

Comité Internacional de Rescate, España
Rescate.

«El círculo del retorno» juego didáctico. 40.274,60 12 meses.

Comité Internacional de Rescate, España
Rescate.

Apoyo a la reintegración en la ciudad de Mostar mediante la reconstrucción
de la escuela de educación secundaria (Gimnasio) en la Plaza de España.

365.115,00 12 meses.

Comité Internacional de Rescate, España
Rescate.

Regeneración escolar en Maqellare (Fase II). 196.416,00 12 meses.

Comunidad ETEA Compañía de Jesús Provin-
cia Bética.

Fortalecimiento institucional y de capital humano para la creación de un
entorno facilitador del desarrollo rural en la provincia de Ihai Inguyen.

490.603,56 12 meses.

Comunidad ETEA Compañía de Jesús Provin-
cia Bética.

Reducción de la vulnerabilidad de los pequeños productores cafetaleros ante
las crisis de seguridad alimentaria.

641.956,55 24 meses.

Confederación Coordinadora Estatal de
Minusválidos Físicos de España (COCEM-
FE).

Proyecto de apoyo a la consolidación del fortalecimiento institucional a enti-
dades a la Red Iberoamericana de Entidades de personas con discapacidad
física.

633.923,91 30 meses.

Consejo Interhospitalario de Cooperación. Apoyo a la unidad de cirugía y cuidados intensivos del hospital pediátrico
de Luanda Fase IV.

446.904,00 12 meses.

Cooperación al Desarrollo y Promoción de
Actividades Asistenciales.

Mejora de la competitividad de microempresas y la inserción laboral de jóve-
nes de escasos recursos en el sector textil.

128.251,00 18 meses.

Cruz Roja Española. Programa comunitario de rehabilitación para discapacitados en Rammallah
y Salfeet.

233.825,96 24 meses.

ECOSOL. Fortalecimiento institucional de 5 cooperativas de ahorro y crédito dedicadas
al apoyo de iniciativas productivas en el área rural de El Salvador.

119.216,00 18 meses.

Educación Sin Fronteras España. Creciendo en equidad. Impulsando el liderazgo de las mujeres y la educación
infantil. América Central y Caribe, Rep. Dominicana, seis zonas de la región
Este y dos barrios de Santo Domingo.

459.338,75 30 meses.
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Farmacéuticos Mundi. Mejora del acceso a medicamentos esenciales y promoción del uso racional
de los mismos en 281 comunidades rurales y urbanas marginales de Nica-
ragua a través de una red alternativa de abastecimiento.

50.000,00 18 meses.

Federación de Asociaciones de Médicus Mun-
di en España.

Atención sanitaria integral a personas que viven en extrema pobreza en
la ciudadela de Pachaccutec.

257.616,00 30 meses.

Federación Española de Religiosos Socio-
Sanitarios (FERS).

Mejora de los servicios de salud mediante la formación profesional de jóvenes
filipinos.

369.326,97 12 meses.

Fundacio Centre d’Iniciatives I Recerques
Europees a la Mediterranea (C.I.R.E.M.).

Proyecto de apoyo a las micro y pequeñas empresas en el norte de Marruecos
- Fase II.

258.860,00 18 meses.

Fundacio Internacional Olof Palme. Ampliación de la residencia de huérfanos «Alkarama-FIOP-Palestine». 131.500,00 24 meses.
Fundació Privada Intervida. Mejora del acceso de agua potable para familias indígenas del Caserío de

Villa Nueva .
128.885,94 18 meses.

Fundació Privada MON-3. Mejora de la productividad agrícola mediante el acceso al agua de riego
y la rehabilitación de perímetros de cultivo. Región Brakna.

355.921,20 18 meses.

Fundación Acción contra el Hambre. Reducción de la inseguridad alimentaria y riesgo nutricional de la población
más vulnerable de Santa Fe.

421.521,00 18 meses.

Fundación Acción contra el Hambre. Fortalecimiento de la seguridad alimentaria y nutricional en 6 municipios
del Departamento de Madriz.

541.380,00 30 meses.

Fundación Alboan. Mejora la situación educativa en el sector occidente de Guatemala Depar-
tamentos de Huehuetenango, San Marcos, El Quiché, Totonicapán, Quet-
zaltenango, Sololá, Retalhuleu y Suchitepéquez.

120.189,13 24 meses.

Fundación Benéfica del Valle. Atención infantil integral en las comunidades rurales de la mancomunidad
de municipios del norte de Lempira.

411.768,39 16 meses.

Fundación CUME para el Desarrollo de Cul-
turas y Pueblos.

Mejora nivel de vida de 1.360 campesinos a través de capacitación y apoyo
para creación de micro empresas agroalimentarias.

403.315,00 30 meses.

Fundación de Ayuda contra la Drogadicción. Extensión de la experiencia de Rabinal al área de influencia del Municipio
de Cubulco (Guatemala).

239.264,50 18 meses.

Fundación de Ayuda contra la Drogadicción. Fortalecimiento de familias y comunidades locales para el desarrollo de niños,
niñas y jóvenes en barrios urbano marginales de Nuevo México, Bellavista
y 20 de Noviembre del Municipio de Esmeraldas.

157.940,92 12 meses.

Fundación Desarrollo Sostenido. Turismo sostenible como vector clave pasa el desarrollo de Timor Este Fase
I formación de agentes.

219.316,24 12 meses.

Fundación ECCA. Formación de personas adultas a distancia (Sistema ECC) para el desarrollo
económico de Cabo Verde IV FASE.

360.000,00 16 meses.

Fundación ECCA. Curso de alfabetización y postalfabetización en árabe, para personas adultas
en el municipio Nouadhibou y posteriormente para el resto de Mauritania
- Fase IV.

160.000,00 16 meses.

Fundación INTERED. Desarrollo integral de comunidades indígenas de Mindanao del Norte. 491.914,99 30 meses.
Fundación Internacional para el Desarrollo

Local y Social (FIADELSO).
Frutos para la paz a través de comercio justo para campesinos e indígenas. 158.090,00 24 meses.

Fundación para el Desarrollo Social de Cana-
rias FUNDESCAN.

Formación profesional continua para la descentralización municipal y el
desarrollo local en Cabo Verde.

119.840,00 15 meses.

Fundación para la Comunión, Promoción,
Desarrollo y Liberación (COPRODELI).

Mejora de la calidad del centro educativo San Martín de Porres para la
población en extrema pobreza del Sector B de Pachacutec, distrito de
Ventanilla. Callao, Lima, Perú.

71.802,89 12 meses.

Fundación Paz y Tercer Mundo Hirugarren
Mundua Ta Bakea Fundazioa.

Mejora de la infraestructura de la formación profesional en los campamentos
de población refugiada saharaui.

513.063,00 12 meses.

Fundación Paz y Tercer Mundo Hirugarren
Mundua Ta Bakea Fundazioa.

Fortalecimiento de la red de atención primaria de salud del sector 2 de
El Carrizal, Tegucigalpa.

133.493,00 20 meses.

Fundación Save The Children. Mejora nivel educativo niños, niñas y jóvenes de los núcleos escolares de
Cantar Gallo, Thago Pampa, Candelaria e Itruz, Departamento de Chiqui-
saca, Bolivia.

247.590,00 24 meses.

HAREN ALDE (En favor de los demás). Salud para todos. San Cristóbal, República Dominicana. 33.851,69 12 meses.
Instituto de Promoción y Apoyo al Desarrollo

(IPADE).
Proyecto de gestión de residuos sólidos de la isla san Cristóbal (Galápagos,

Ecuador).
601.000,00 24 meses.

ITACA Asoc. para la Defensa de la Naturaleza
y el Medioambiente.

Manejo comunitario sostenible de tortugas marinas en el complejo Ayutzin
departamento de la libertad, El Salvador.

120.015,79 12 meses.

Médicos del Mundo. Fortalecimiento de la participación social con enfoque de género para dis-
minuir la tasa de mortalidad materna e infantil en el Municipio de Irupana,
Bolivia.

223.946,00 18 meses.

Médicos del Mundo. Fortalecimiento de la atención de salud materna y reproductiva en las Wilayas
de Aysend y Aaijoún. República Árabe Saharaui Democrática.

293.391,30 24 meses.

Movimiento por la Paz el Desarme y la Liber-
tad (MPDL).

Apoyo a la ampliación de servicios sociales del centro de mayores de Beit
Sahour - II Fase.

107.519,73 12 meses.

Movimiento por la Paz el Desarme y la Liber-
tad (MPDL).

Desarrollo integral de la comuna rural de Snada con preservación del suelo. 261.019,73 24 meses.

Movimiento por la Paz el Desarme y la Liber-
tad (MPDL).

Implementación sistema de protección y promoción de la infancia a través
de la construcción de 2 centros de Atención integral a la infancia y la
familia de 0 a 5 años.

113.091,91 12 meses.

Movimiento por la Paz el Desarme y la Liber-
tad (MPDL).

Acceso al agua potable en Punta Ratón y Buenavista. 119.380,73 15 meses.

Municipalistas por la Solidaridad y el Forta-
lecimiento Institucional - MUSOL (MUSOL).

Fortalecimiento técnico y administrativo de los pequeños municipios rurales
de los departamentos de Potosí y Chuquisaca.

109.121,53 30 meses.
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Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Inter-
nacional.

Mejora de las condiciones de la enseñanza en Beira, Mozamique. 77.960,54 18 meses.

PROSALUS. Seguridad Alimentaría mediante el desarrollo de la base productiva II Fase. 210.645,38 24 meses.
PROYECTO LOCAL. PROSOL. Producción y mercadeo de deshidratados fruti hortícolas con ener-

gía solar para la lucha contra la pobreza y el desempleo en la Quebrada
de Humahuaca (Provincia de Jujuy, región noroeste de la República
Argentina).

427.352,00 27 meses.

PROYECTO LOCAL. Sistema de apoyo socio productivo para familias de migrantes ecuatorianos
(Provincias de Pichincha y Azuay).

316.334,96 24 meses.

SETEM - HEGO HAIZEA. Desarrollo humano sostenible de las comunidades indígenas de la Parroquia
Achupallas, Cantón Alausí, Provincia de Chimborazo, Ecuador.

90.930,30 12 meses.

Unión de Escuelas Familiares Agrarias. Promoción de la auto producción de alimentos frescos de huerta y granja
a nivel familiar entre la población rural en Prov. Buenos Aires, Corrientes
y Santa Fe.

719.228,72 30 meses.

Mediante la presente Resolución se da cumplimiento a lo establecido
en el artículo 7, apartado 5 de la Orden de 31 de enero de 2001 (B.O.E.
n.o 30 de 3 de febrero), de bases generales del Ministerio de Asuntos
Exteriores para la concesión de ayudas a organizaciones no gubernamen-
tales de desarrollo que realicen actividades en el campo de la cooperación
internacional para el desarrollo, quedando notificadas todas la entidades
solicitantes que han concurrido a la convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la citada Orden de 31
de enero de 2001, la Agencia Española de Cooperación Internacional sus-
cribirá con cada una de las ONGD adjudicatarias un Convenio de Cola-
boración por cada una de las subvenciones concedidas.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el
órgano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
en ambos supuestos a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 2004.—La Presidenta, P.D. (Resolución de 29
de diciembre de 2000, Boletín Oficial del Estado de 12 de febrero de 2001),
el Secretario General, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15481 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 28 de agosto de 2004.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 28 de agosto de 2004, a las 17 horas, en
el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital,
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60
euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio al décimo
1 Premio especial de 2.940.000 euros para una

sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 450.000

Euros

3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.000
2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una para los números

anterior y posterior al del que obtenga el premio primero . 24.000
2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una para los núme-

ros anterior y posterior al del que obtenga el premio
segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno para los 99 números res-
tantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno para los 99 números res-
tantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno para los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno para los billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno para los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno para los billetes cuya
última cifra sea igual a la que se obtenga en la primera
extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno para los billetes cuya
última cifra sea igual a la que se obtenga en la segunda
extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
120 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectiva-
mente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coin-
cidan en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se uti-
lizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese


